
464 10 enero 1969 B. O. del E.-Núm. 9

por Orden ministerial de 4 de enero de 1966), y en la Orden
mU1lsterl&1 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autot1zar la instalación de la llnea l101lc1ta<la y declarar la
utlUdad públlca de la mJsma a los efectos de la lmposlc1ón de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y llmltaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
P. D., Ramón Rocl1er V""a.-4.003-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
flToño por la que se autoriza la ínstalación eléc
trtca. que se atta y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumpl1dos loa trámites reglamentvlos. en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a 1D.Btancia de «Electra de
Logrodo. a A.», con domiellio en Logroño, ca.Ue Duquesa de la
Victoria, 5. solicitando autorización para la instalación y dec1a
rac1ón de utilIdad públlca, a los efectos de la lmposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnl.... prtuc1pa1es son las slguientes:

Estac1ón transformadora, tipo intemperie, sobre lUl poste de
h<>nnlgón con transformador de potencIa de 25 KVA. Y relacIón
de transf'Ol"IIl.lWión 13.200/230-133 vts., en Ojacastro.

Esta Delegac1ón Provlncla.!, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de :ro de octubre;
Ley 1011966; de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de jullo;
Ley de 24 de noViembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por C>rden minlsterla.! de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las ~ondtciones, alcancé y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provin~ial,

P. D.• Ramón Rocher Vaca.-4.004-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
groña por la que se autoriza la instalación elée--
trica que se cita y se declara la utilfdad. pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expedIente in
coado .en .esta Delegación ProVincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A,., con. domicilio en Logrotio, ca.1le Duquesa de la
Victoria., S, solicitando autor1zaclón para la instalación y decl~
racIón de utilidad públlca, a los efectos de la Imposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea. eléctrica cuyas características
técni.... prtuc1pa1es son la. slgulentes:

L1nea: aérea trIfásíca, c1rcuíto simple, a 13,2 kV., con con
ductor de cable alumni~acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Tenclrá una longitud total de seis metros, con origen en el
apoyonÚnlero 6 de la Unea al centro de transf01'tI1a.Ción «Paseo»
y final en la estación transformadora que también se autoriZa
y que a continuaeión se describe, en Nájera.

Estación transformadora, tipo interior, denominada «Merca·
do», con transformador de 200 KVA. de potencia y relación de
transformac1ón 13.200/23ll'-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre -de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·
triCBB de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por orden min1sterial de 4 de enero de 1965), y en la Orden
m1n.ister181 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalaeión de la línea solicitada y declarar ia
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidt.mlbre de paso, en las condiciones. alcance y limit&ci<r
nes que establece el Reglamento de la, Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincIal.
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.00~D.

í
RESOLUCION de la Delegación Provincial de 'L"
groño por la que se autoriza la tnstalación eléc
trtea que se cita y se declara la utilidad pública
Ik la mls1>UL.

CmnpUdos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provinclal a instancIa de «Electra de
Logrofio, 8. A.», con domtc1llo en Logrofio, ca.l1e Duquesa de la

Victoria, S, solieítando autoriZación para ia instalacIón y decla
racIón de utU1dad pública. a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica, circUito simple, a 13.2 kV., con con
ductores de cable de aluminio.acero de 54,6 milímetros de sec
ción. Tendrá una longitud total de 14 metros, con origen en la
linea «santo Doming<rEzcaray» y final en la estación transfor
madora que también se· autoriZa y que a continuación se des
cribe.

EstacIón transformadora, denoIIl1Ilada «Estación de Santur
de», tipo intemperIe. sobre un poste de hormigón, con trans
formador de 25 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/23()..133 Vts.

Esta Delegación ProvincIal, en cumpUmi~to de lo dispues
to en los Decretos 261711966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10iJ966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de· 1949 (modificado
por Orden m.1n1sterlal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de lamJsnia a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las. condiciones, alcance y limitB.cl<r
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.001-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~Lo-
groño por la que se autoriza la instalación elee
trica que se cita y se declara la utilidad púbUca
de la mtsma.

Cumplidos los tránútes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinctal a instancia de «Electra de
Logrofto, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria.. 5, aollcitando autorización para la Instalación y decla
ración de utilidad públlca, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, ·tipo intemperIe, sobre un poste de
hormigón con transformador monofásico de 10 KVA. de poten
cia y relaciÓIl de transformaciÓIl 13.200/230-115 Vts., en Mo
rales.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de iloviembre de 1939 y Reglamento, de Líneas Eléc.
trIces de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 194-9 (mocUfieado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en .las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley ::'v/1966, aprobado
por Decreto 261.9/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.---4.002-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utiJ,tdad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logroño, S. A.», con domicilio en Logroíio, calle Duquesa. de la
VIctoria, S. solicitando autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a. los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, tipo intemperie, sobre un poste de
hormigón, con transfonnador monofásico de 5 KVA. de poten
cia y re1ac1ón de transformación 13.200/230-115 Vts., en Corpo
ralea.

Esta Delegación Provincial, en cmnpllmiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;
Ley df 24 de nOV1embre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden :mint8terial de 4 de enero de J965), y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:


